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Resolución 379/2025, de 29 de Septiembre de 2025, del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Valtierra, por la que se constituye relación de 
aspirantes al desempeño, mediante contratación temporal, del puesto de 
profesor/a de gaita y tambor en la Escuela Municipal de música “José Antonio 
Morella Rodrigo” al servicio del Ayuntamiento de Valtierra, en orden a la 
cobertura de necesidades que se produzcan, en cumplimiento de las 
prescripciones de la Convocatoria aprobada y publicada a tal efecto. 
 

D. Manuel Resa Conde, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Valtierra,  

 
Vista Resolución 363/2025, del 10 de Septiembre de 2025, del Alcalde-

Presidente del M.I. Ayuntamiento de Valtierra, por la que se aprueban las 
bases de la convocatoria para la confección de lista de contratación temporal 
de puesto de profesor de Gaita para la Escuela Municipal de Música “José 
Antonio Morella Rodrigo” de Valtierra. 

 
Vista Resolución nº 375/2025 de 22 de Septiembre de 2025 del 

AlcaldePresidente del M.I Ayuntamiento de Valtierra, por la que se aprueba la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos del proceso para la para la confección 
de lista de contratación temporal de puesto de profesor de Gaita para la 
Escuela Municipal de Música “José Antonio Morella Rodrigo” de Valtierra, y se 
convoca a los aspirantes para la realización de la prueba prevista en la 
Convocatoria de a las 10:30 horas del día 26 de Septiembre de 2025, en las 
dependencias de la Escuela Municipal de Música de Valtierra. 

 
Vista el Acta de la prueba selectiva, en la que se concluye con único 

aspirante presentado y considerado como apto, así como las Bases de la 

convocatoria, que establecen en su punto quinto que “El Tribunal calificador 

remitirá posteriormente a Alcaldía la relación resultante del proceso selectivo, 
para la contratación temporal, a efectos de proceder al llamamiento en orden a 
dar cobertura a las necesidades que se produzcan en el M.I. Ayuntamiento de 
Valtierra”, a continuación se expresa el resultado, a efectos de constituir la 
relación de aspirantes para la contratación temporal objeto del presente 
procedimiento: 

 
Considerando lo establecido en las base quinta de la convocatoria, 

según la cual, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación 
obtenida, se elevará al Alcalde-Presidente junto con el expediente completo del 
proceso selectivo para su aprobación, correspondiendo la publicación de la lista 
definitiva en la página web municipal. 
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Primero.-  Constituir relación de aspirantes al desempeño, mediante 

contratación temporal, del puesto de trabajo de profesor/a de gaita y tambor en 
la Escuela Municipal de música “José Antonio Morella Rodrigo” al servicio del 
Ayuntamiento de Valtierra, en orden a la cobertura de necesidades que se 
produzcan, en orden a la siguiente relación, obtenida de la calificación de los 
parámetros recogidos en la pertinente convocatoria: 

 
ASPIRANTE PUNTUACIÓN TOTAL 

UNAI PÉREZ DE OBANOS ÉRIZ 87 

 
 Segundo.-  Publicar la presente Resolución tanto en la página web 
municipal como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.  

 
 Tercero.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la 

Corporación en la primera sesión ordinaria que éste celebre. 
 

 
En Valtierra, a 29 de Septiembre de 2025 

 
 
 
 
     El Alcalde-Presidente                      El Secretario 
 
 
 
 
 
         Manuel Resa Conde                                           Javier San Miguel Puig 

ALCALDÍA

NIF: P3124900F

Resolución Nº 381 de 29/09/2025 "Constitución relación aspirantes profesor gaita y tambor" - SEGRA
94002

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sedeelectronica.valtierra.es/

Código Seguro de Verificación: C2CA AA7V VZUK DJLT N2MFVALTIERRA

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 V
al

tie
rra

M
AN

UE
L 

RE
SA

  C
ON

DE
29

/0
9/

20
25

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Va
lti

er
ra

JA
VI

ER
 S

AN
 M

IG
UE

L 
PU

IG
29

/0
9/

20
25

Pág. 2 de 2

https://sedeelectronica.valtierra.es/firma/infocsv.aspx?csv=C2CAAA7VVZUKDJLTN2MF
https://sedeelectronica.valtierra.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=3249492&csv=C2CAAA7VVZUKDJLTN2MF
https://sedeelectronica.valtierra.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=3249494&csv=C2CAAA7VVZUKDJLTN2MF

		2025-09-29T08:58:19+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sedeelectronica.valtierra.es/ con CSV C2CAAA7VVZUKDJLTN2MF
	Sede Electrónica VALTIERRA




